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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE EOGROÑO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
á.Dv»«TWMOiA.—No se aômittrin, para la Inseroióu, oomunioaoiouM que do vengan 

regietradae del Gobierno de Provincia.

Loe ediotoe y anvnoioe ofieialee * 
y parüoularee qne sean de pago, 
fatieiarin oiaoo oéntimoe de pe* 
seta FOB PALA»A, y loe annnoioe 
Indioialee a rasón de van oénti* 
moa de peaeto también ron pa* 
üabba; debirádo loe Intereeadoa 
acreditar antea de la pnblloació», 
y por medio de la correapondien- 
te Oarta de Pago, haber aatiaie* 
cho an importe en la Depoaitaria 
de fondea provinoialea, ain enye 

requieito no se insertarin.

I J íevea obligarán en la Penineula, lelas adyacentes, Candas y territorio de 
la leirisiación penineular, a loe veinte dias de su promulgación, 

1. Sow» d. 1. L., on U 0.0«* .(Art. t.» del Código «v.l)

Se BusoHbe eu la GontaduHa de la Kxoalentiaima Diputación Provincial.
SI pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán lea sna- 
oripoionee que vengan ecompa&adae do su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Oapítí»! por mPdfo'd»» libransa del Teeoío', fftro Poetal n íétra de i à oil cobro.

De Ld fósztificetuiuüvñ Jlçvadss 
a cabo darán cuenta a ía Junta 
provincial respectiva.

Artículo noveno. Las Juntas 
provinciales remitirán, asimismo, 
mensuslm en te, al Gobierno Gene
ra 1; dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el estado que se 
Inserta en el anexo segundo de 
esta orden, asi como el saldo de 
su cuenta para oonooirnleuto y 
compensación de fondos que pro
cedan.

Ai tí culo décimo. En cada prp- 
viacia, U Junta provincial respec
tiva abrirá on la Sucursal del 
Banco de Bspafia una cuenta co^ 
rrienté, balo el título de «Subsidio 
pro Combatientes! en la que serán 
ingresadas todas las cantidades 
que se recauden como resultado 
de Jos recargos seflalados en el 
artículo cuarto del expresado de
creto.

Articulo once. Las J^untas pro
vinciales deberán tener el máximo 
cuidado y eonoolmieuto de la si 
tu ación de estas cuentas para que, 
en caso de que Jas existencias que 
haya en las mismas no bastan 
para cubrir sus óbllgaciones, pue- 
>ïàn ponerlo con ’a debida antela- 
clcn eu conocimiento del Gobier
no General, quien ordenará la 
forma eo que han de completarse.

Artículo doce. En la implanta- 
jíón de este subsidio se observa
rá lo siguíes U:

a) En c.l mismo día y al sl- 
•pilente dé ja publicación de estad 
Instrucciones én et «Boletín Ofi- 
clab, 80 IciUdrt medís írtela Pren- 
sa, radio O cualesquiera otros me
dios la mayor publicidad posiple, 
a fln de çp)e tpdoa los que se orean 
comprendidos en ella, puedan ex
tender y suscribir dentro de los 
piases seflalados en las mismas 
las correspondientes hojas decla- 

’ ratorias en la forma determinada 
‘ en el artículo segundo de estas 

instrncoionea.
• b) El Gobernador General una 

vez en su poder todos los estados 
mensuales que le remitan las Jun
tas provinciales de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo noveno 
de esta orden, procederá a la dis
tribución de los fondos necesarios 
para el pago del subsidio.

► Artículo trece. Bl subsidio se

rreEpondiente padrón de familias 
que habiendo solicitado el au bal 
dio o paru del mismo por medio 
de decUraciones juradas,. tengan 
derecho o percibirlo a juicio de la 
misma.

El plaso máximo para confec
cionar el padrón será el de cinco 
días.

Artículo cuarto. Una ves con
feccionado el padrón referido, las 
Juntas municipales lo expondrán 
al público en los respectivos 
Ayuntamientos, anunciándolo de
bidamente p8r& que llegue a co 
nocimiento de todo el vecindario, 
a fin de que puedan formularse 
isa reck macio res que contra el 
mismo se orean pertineutea, tanto 
sobre las inclusiones o ezolusio- 
nes, como sobre la cuantía del 
subsidio.

Las referidas reclamacionei de
berán ir siempre ecempafladas de 
las pruebas en que s^ fundamen
ten.

Artículo quinto. Al propio tiem
po remitirán las Juntas municipa
les a la Junta provincial respectiva, 
una copla del referido padrón, or 
dañando esta última sn publica
ción en el Bolbtin Oficial de la 
provincia.

Artículo sexto. Las reclama
ciones contra las inclusiones o ex
clusiones en el padrón referido o 
a la cuantía del mismo, que serán 
a un sólo efecto, se dirigirán o la 
Junta provincial, la que las resol
verá a la mayor brevedad y sin 
ulterior recurso.

Articulo sépbmó. De confor
midad con lo que dispone' el ar
tículo quiato del decreto número 
174, ha Juntas provinciales serán 

I las encargadas de inspeccionar el 
funcionamiento de las municipales 

I así como la ordenación e inversión 
I de los recursos.
I Articulo octavo. Dentro de los 
I cinco primeros dias de cada mes, 
I se procederá por Iss Juntas munl- 
I cipstes a rectificar el padrón, pn- 
I diendo presentarse nuevas decía- 
I raciones y estando obligados los 
I que hayan perdido el derecho al 

subsidio que percibían, a comuni
carlo debidamente a la Junta pro
vincial que los satisface, incu
rriendo eu caso contrario en las 

° sanciones que proosdaik

GoDÍerno General |
-íAmí^ orden i
En oumplímiobto Óó lo dispues- I 

artículo séptimo del de- I 
oreto número 174, fecha 9 de efte- I 
rodo 1936, «Boletín Oftolab, nú
mero 83, 86 dictan » continuación. 
por 5Bíe Gobierno general, las 
¡natruooionoa necesarias para el 
de;, en volvimiento del miemo:

ArilnulO primero. Al día si- 
g dente de pub lÆciôo de esta 
orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» se ooaáiituirén las juntas 
creadas en el artículo quinto del 
mi'floiohado decreto, en la forma 
siguiénte: ’

Junta» ProvinMe»

Botarán formadas por el Gober
nador citiV, el Delegado de Ha
cienda, el Alcalde de la dudad o 
stM reapeotivos delegado», un re- 
p^^sAntante de la Oémara de In- 
duetr?8 y Comercio y un funciona
rlo del Gobierno civil que desem- 
pefiará las fuaciones de secretarlo.

Junta» Munieipah»
Estarán Integradas por el Áloal- 

de^ que será presidente d’^ la 
misma, un mayor contribuyente I 
desigoado por el Ayuntamienfo, I 
el ju. z municipal y un cura pá
rroco, que actuará de secretarlo.

Estas juntaB residirán, respecti 
▼ámente en la capital de la pro- j 
vincla, y de cada municipio y sus 
cargos, serán obligatorio» y gra
tuitos.

’ Funcionamiento de la» Junio»

Artículo segundo Las Juntas 
munidp^Ua. foimarán con la má
xima urgencia el censo de las fa
milias consignadas en los artlculoa 
primero, tercero y sexto del refe
rido decreto, mediante la declara
ción jurada que a tal fin suscribi
rán los interesados, con arreglo al 
modelo número uno inserto a con- 
tinuai ión de esta orden.

Estas declaraciones serán pre
sentadas en la secretaría de la re
ferida Junta durante un plaio de 
dies días, a partir de la fecha de 
pub'iioación en el «Boletín Oficial 
del EatBdo>.

Articulo tercero. Terminado di
cho plaso procederán las Juntas 
municipales a conteocionar al so»

rá en Legal o por remanas venci- 
daTai cabeza de familia, por la 
Junta munlofpál respectiva, 'pre
via firma de la oportuna nómina , 
conforme al formulario número 
tres, la que servirá de .comproban
te para Ja rendición de cuentas. 

Artículo catorce. Los fondos 
necesarios para satiafaesr loa sub
sidios concedidos, se facilitarán a 
las Juntas locales por la reapéctí- 
va Junta proyjmolal, mediante el 
oportuno libramiento.

Artículo quince.—Para la obten
ción del recargo oreado en él ar
tículo cuarto del citado decreto, se 
seguirá el sistema de sclloá tribu
tarios, que irán debidamente nu- 
meradoa y oontras^fiados así co
mo sus matrices por las Juntas 
provinciales, las cuales fao litaráo 
cuantos precisen a las locales para 
que éstas, a aú ves, ío hagan a los 

' establecimientos de sus bouss, vI- 
gfTíddó con escrupulosidad el em
pleo exacto de los miamos. .

Articulo dieciséis.—Si cobro de 
loa recargos establecidos en el ar
tículo cuarto del decreto de im- 
olant^ción del subsidio que regu- 

; la esté orden, deberá llevarse a 
cabo a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la mia- 

; ma en el «Boletín Oficial del Esta* 
do, y la recaudación se verificará 

I siempre por fracción cpmpleta dé 
t cinco en cinco Céntimos.

; Articulo diecisiete.—Laa Juntas 
provinciales, les mnnioipales y 

' Cuantas autoridades dependen de 
este Gobierno general, velarán 
por el más exacto cumplimiento 
del citado, decreto de la presente 
oráén y Tos wfractores serán se 
veramente castigados con mulÚA.

Artíoufo dieciocho. Cuantas de
das surgieren en cualquier aspec
to sobre el contenido de Is pre
sente disposición y aplicación de 
la misma, serán resueltas por este 
Gobierno general, a quien compe
te, asimismo Is ímplantsolón de 
los preceptos y el dictar las diipo- 

I sioíoues que estime necesarias, de 
: oonforniidad con lo dispuesto en 

el arOcuTo séptimo del decreto nú
mero 174, creador del subsidio.

Artículo transitorio.—Una ves 
remitan las Junta» provluoiales Is 
copia del padrón a que se refiere 
el artículo q 'I ' ‘ 1 * ostas instruí*
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oiones, procederán a cubrir el es
tado feaumen con wrceglo al for 
mulario númet o des qoe se aoom- 
paAaa esta opden, reajtióndos« 
sin demoTO al Gobierno geneisl, 
al que enrílirthi igualméttte un 
alempUr dftl ^ole^^> do la pro- 
▼Inote'que hayi publicado el refe- 
riddpa^^J- " ’

Üûa veï remîiicloB dîchoa esta
dos resumeDi el Gobernador gene- 
ísl prooód^ó « I» d^lfib^lda^ 
ios londos reciiArioe y ordan»» 
la fe^ eq qué pa |e empezara 
pagarse el eabsicio.

ValladolU, 21 de enero de 1957. 
—El Gobernador General, Lula
Valdéi.

Mim H de la {nm k Up*»
SUBSIDIO PRO 00MBATIEÍíTES

En la prensa de ayer, copiadas del «B. Ó. del Estado, 
se insertap W iist#jacciope|.pecesaná8 P»™ 
miento deJ Xtecreto número ^4 de lecha 9 del amad («^ 
letln Oflóal del Estado. Búinera.&4 «reando el subsidio a

fáVóFÍIbl óbmbatíeute. . . i «
’’’’lar flh'álfátonte patriótico de este servicio y la sagra- 

da ôraîffSofiÎn’ÔûèteùémÔBCOnWaid» todos los buenos es- 
pipS”»y « ■ («“is»"»» “•‘‘'“S' - ’™”' 

sin nepaiw en sacrificios Juchan con fieroisiuo sin par en 
loh i^tes por to liberación de Bspafia. nos releva de todo 
chníeMtírW dedicado a enéarccer su excepcional importo- 
oia y la neoé'Brdair ineludible de que absolutamente todos, 
autorï^æes*! ^bfRÆ'jpBi&amos de nuéèlra parte el mfi-

^ eetablecidos en ei artículo de là menciopad^ Jispp- 
riclônee lleve a la prâoüca rigurosamente y alcance los 
fèndlmtentos previstos para cubrir las atenciones a que se 

‘^“"^Çomo las citadas Instrucciones disponen en su articu
lo déeuoo que U q^toV publmacton- en el «Bo- 
loMnOfietol del Estado, ban de comenzar a cobrarse dichos 
recargos que como es sabido gUftW ¿el A® 
100, a) Si bbêcfô de IOS tabacos de todas clases; b) los WBe* 
fás dé’eiííadá'a espectáculo» públicos; o) las consumioio- 
n’e’en'eate», bares/coüflteríag y establecimleiitos análoj 
^shdi servicios’o"consumiciones extraordinarias en hote- 

pasiones, fondas^’hospederías y posadas; e) perfumes; 
Jauta pfoviceial ha hecho una tirada provisional d,e 

tÍ^efe-hílohartoS por valor de 6,10,95, 60 céntimos y una 
'^i^tsi lolf^Siates” Serán distribuidos convenientemente y 
de^rán utiiSarae sin excusa alguna a partir de dicho 
qulntód^'a^o efectolas Juntas municipales adoptarán 
hasprgvepcipuesqne osymen ofiortúliaé paW que larecríu- 
dación ee ^^táb dosde el mismo dla que la Olden Señala. 

’ .. A tenor del articulo primero, las Juntas naunicipáles 
IhteJ^adKS en cada puéblo por el Alcalde que será su Pre- 
ttfié'ntej’iftí mayor contriouyente designado por el Ayunta- 
rowuío,'el"«rtie<mütíícípa< i un Cura párroco que hará las 
^^*de Secretario^deberán quedar cobstituldás sin excu
lpa alguna con esta uÿsma fecb^, enyiaù'dô a este Oobieíno

mañana 29 copia certificada del acta de constitución de las 
mismas. .

dichas Juntas se les proveerá por este Gobierno rá
pidamente de cuantos tiques-talonarios, modelos y demás 
im^esos hubieren menester para el mejor desempeño del 
cometido que se les asigna, y una vez que obre en su po- 
der ia expresada documentación, facilitarán los impresos 
de las declaraciones a que se refiere el articulo duodécimo 
a todos los que se crean con derecho al disfrute de estos 
oeneficios, para que puedan llenar y suscribir dentro de 
ios diez días marcados en el articulo segundo las citadas 
hojas declaratorias y presentarlas en la Secretarla de las 
referidas Juntas municipa'es de su vecindad.

En atención a lo expuesto espero que los señores Al- 
caTdëBÇ Âp^enteBr de mi autoridad y Juntas municipales ex* 
tremarán su celo para el más exacto cumplimiento de este 
servicio y Ies encargo que tanto a ésta btrcular como á lás 
disposiciones aludidas en la misma, se les preste la máxi
ma atención divulgando su contenido entre el vecindario 
por los medios de publicidad corrientes en los respectivos 
municipios.

Logroño, a 28 de enero de 1937,—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürries.

En varías ocasionas se htn publicado por esto Gobierno Civil, 
oirouHfcs prohibiendo a los oomer^^Aníes la elevación de los precios 
de sus arUouloa sin qpc una neoepl íad absoluta lo exija, y siesspre 
prayia la au oriz’ôiôn correspondit jte do la Superioridad sin la cual 
en modq^l^uno podrían ser altej‘«--48.

No ohaiante^ nuevas denuneiai formuladas a las autoridades supe, 
rlores, acusan la ooutumaola y rebe?lía de algunos oomeroian.t-^s dea. 
í^Bfd^cs que sin consideración aPdafio moral y material qué causan 
S: la ooonouila .con su censurable ooíiduota y atentos únicaníénte a su 
egoísmo eintereBds. han contray^i }do mis órdenes asignando a sus 
gé ieros precios superiores a los qtó regían en 18 dé* julio último; y 
QtwiO ello de ninguna manera puetí ? tolerarse por este Gobierno, he 
dupueato reiterar de nuevo la p’’ hibioión absoluta y terminante do 
olevar los precios de los géneros erhdrtaa que rebase a los que alcan- 

eu la ftíchd citada de 18 de j-^io pasado, previniéndoles que seié 
i^Mrable ÿ corregiré oon todo rig^r cualquier contravención que en 
este sentido pudfei a cometerse. *

Llamo asimismo la atención dejlos compradores acerca del deber 
en quq se hallan de danunciar cu*1q lier hecho de esta naturaleza, para 
qua U qQWlé’n de la autoridad pi^ da ser rápida, efectiva y eficaz y a 
la vez rmnlegraáoVáéla cantidad q le por exceso les hubiese sido oo- 
brt^da y de lo» periuioioa qua se le^hqbisre causado.

Dsl patífptismo de todós e^pety no verme en el caso de tener que 
im^oí^í sancióri álguna quá dad^sf'as presentes cirounstanclao alcan
zaría BU mayor rigor. ' . ,

to¿r8flo," ’̂ de enero de 1937 -El Gobernador civil, Francisco 
Rivsg lordfin de Urríes.

*
JÎOTA.—pl Pecreto núnaíro 174 de 9 del actual a que 

se refiere el preámbulo de m Orden preinserta, apareció 
publicado en el suplemento <1 uúuiero 9 del Boletín Ofi- 
dAL de esta provincia de^fecji i «¿1 de enero de 1937.

1 OOKWOIO. - Lôèiôio
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